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CAMBIO LINGÜÍSTICO Y HONORIFICACIÓN EN ESPAÑOL. EL 
CASO DE USÍA Y VUECENCIA1

1 INTRODUCCIÓN
El presente estudio tiene por objeto analizar el origen y el peculiar proceso evolutivo 
de dos fórmulas de tratamiento creadas a partir de los sintagmas honoríficos vuestra 
señoría y vuestra excelencia: usía y vuecencia, respectivamente. 

Estos elementos no han recibido suficiente atención quizá por su escaso empleo 
debido a sus restricciones de uso. Además, los pocos estudios que se han ocupado 
de ellas se limitan a comparar su proceso evolutivo con el de usted, el pronombre de 
cortesía por excelencia (Lapesa 1970; Sáez Rivera 2013, 2014). El insuficiente interés 
mostrado por estas expresiones se percibe incluso en la Real Academia Española y en 
la Asociación de Academias de la Lengua Española (2009: §16.16c) y en el diccionario 
académico (2014: s. vv. usía, vuecencia), obras en las que no se conciben como pro-
nombres, sino como formas sustantivas sincopadas de los sintagmas nominales de los 
que proceden. 

Las dos fórmulas de tratamiento (1a-b) cumplen con los requisitos necesarios para 
ser analizadas como pronombres: (i) ausencia de determinante2 (1a-b); (ii) relaciones 
referenciales que anclan al referente en el eje espacio-temporal-discursivo desde la 
perspectiva del emisor, de ahí que, en el nivel morfosintáctico, concuerden en número 
y persona con el predicado (1c-d).

(1) a. Y para que usía quede informado más por menor de lo que digo á su majes-
tad sobre este particular, envio tambien inclusa copia de mi respuesta y de 
otra carta que he escrito á uno de los primeros ministros (Juan de Austria,  
A la ciudad de Barcelona, 1668)

 b. Si esto estará bien al servicio del Rey, nuestro señor, al honor de los 

1 This research was funded by the Priority Research Area Heritage under the program Excellence 
Initiative – Research University at the Jagiellonian University in Krakow. Los resultados previos 
de la investigación fueron expuestos en el XI Congreso Internacional de Historia de la lengua 
española (Lima, Perú). Quiero agradecer a Virginia Bertolotti, Concepción Company, Rosa María 
Espinosa y Gabriela Resnik sus generosos comentarios, gracias a los cuales la versión ha mejorado 
considerablemente. 

2 Se exceptúa el empleo sustantivado de usía (parece que aquel usía le viene á usté haciendo gestos 
[Cruz, El rastro por la mañana, 1770]), documentado desde el siglo XVII, cuya conversión opera 
sobre la forma pronominal, que amplía sus valores semánticos (Zieliński 2018a: 264).
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ministros, y á los mismos fines que se pretenden evitar, vuecencia lo consi-
derará más profundamente que yo (Juan de Austria, Al Conde de Peñaran-
da, 1668)

c. ¿Y qué me dicen usías de este Asalto terrible que dieron los ratones a la 
galleta de los franceses, poema en dos cantos? (Galdós, Napoleón en Cha-
martín, 1874)

d. -Esto es insufrible -exclamó llorando el viejo Ambrosio-. Si vuecencias 
no tratan de avenirse, me voy de esta casa (Ayguals de Izco, La Bruja de 
Madrid, 1850)

Son dos los principales procesos que interactúan: en primer lugar, se produce la 
lexicalización de la unidad honorífica compleja3 (SH, en adelante) sobre la que opera-
rá en un segundo estadio la gramaticalización que da como resultado la aparición de 
estos dos pronombres deferenciales. Aunque Sáez Rivera (2013, 2014) presenta una 
síntesis de la trayectoria evolutiva, hay puntos en los que hemos de profundizar, ya que 
consideramos que no es posible considerar su pronominalización por erosión fónica 
según los patrones de usted que fueron establecidos por Plá Cáceres (1923) y de Jonge 
y Nieuwenhuijsen (2006), entre otros. 

Para examinar con más detenimiento su comportamiento diacrónico hemos lleva-
do a cabo una búsqueda sistemática en textos del CORDE hasta finales del siglo XIX 
pertenecientes a las cuatro tradiciones discursivas (TTDD, a continuación)4 que codi-
fican mejor la distancia o la cercanía comunicativas: legal, historiográfica, epistolar y 
teatral (cf. Koch y Österreicher 1985). El cómputo total de las ocurrencias analizadas 
es de 1220 en 182 textos diferentes, cuya distribución por siglos se presenta en la 
tabla 15.

3 Por elementos honoríficos entendemos expresiones de la deixis social, previamente lexicalizadas 
y gramaticalizadas, que se enclavan en el marco discursivo de las relaciones interpersonales esta-
blecidas para un determinado acto de habla entre sus participantes y codifican el estatus social del 
destinatario y del referente (Zieliński 2017b). Nótese que nuestra definición difiere de la de Brown 
y Lewinson (1987: 179), quienes la delimitan a elementos gramaticales. 

4 La tradición discursiva «se puede formar en relación a cualquier finalidad de expresión o a cual-
quier elemento de contenido cuya repetición establece un lazo entre actualización y tradición; cual-
quier relación que se puede establecer semióticamente entre dos elementos de tradición (actos de 
enunciación o elementos referenciales) que evocan una determinada forma textual o determinados 
elementos lingüísticos empleados» (Kabatek 2006: 157).

5 Para dar una imagen real del empleo de las formas analizadas, las tablas expuestas a lo largo de este 
estudio tendrán un formato de tipo X/Y. X representa el número de las fórmulas analizadas en Y, 
que indica el cómputo de documentos. 
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Tabla 1. Distribución de las formas analizadas 

Siglo
Honoríficos

TOTAL
forma plena forma  

acortada
XV 217/20 0/0 217/20
XVI 377/37 0/0 377/37
XVII 206/25 85/10 291/35
XVIII 37/7 180/57 217/64
XIX 74/11 44/15 118/26
TOTAL 911/100 309/82 1220/182

Además de la introducción, nuestro estudio se divide en cuatro apartados: en el pri-
mero (§2) determinaremos el origen de las dos SSHH; a continuación, nos centramos 
en su empleo y en sus preferencias discursivas (§3); y en el tercero se pondrá de mani-
fiesto su peculiar proceso evolutivo (§4). Al final expondremos las conclusiones (§5). 

2 ORIGEN
Resulta sumamente interesante que usía y vuecencia se registren a partir del siglo XV como 
fórmulas de tratamiento lexicalizadas (2a-b). Este hecho, en realidad, no debe sorprender-
nos, ya que en esos momentos comienzan a producirse ciertos desequilibrios socio-cultu-
rales con el surgimiento del gusto por lo ceremonial, que lleva consigo la exteriorización 
del concepto de cortesía (cf. Fernández Álvarez 1974: 146 y ss., Lapesa 1970: 146). Si al 
principio este denota cualidades asociadas con la ética cristiana (2c), con el tiempo pasa a 
expresar comportamientos superfluos pero correctos (Zieliński 2017b: 118-120). 

(2) a. Ny mi afición puede estar sin screvir, muy egregia y magnífica señora, ni 
mi ligación sin dirigir a vuestra señoría lo que escrivo. Esta obrezilla por 
ser toda su calidad cosa de amores, pareçe que se aparta de la condición 
y virtud de vuestra señoría, pero porque todo lo que yo hiziere no puede 
ni deve yr dirigido a otri, embío tanbién esto como lo otro que de mí tiene 
vuestra señoría (Urrea, La penitencia de amor, 1514)

 b. Muy excelentisimo señor, con zelo de serbir A su magestad y a vuestra 
excelencia me determyne de dar aviso / a vuestra excelencia (Villalobos, 
Carta de Juan de Villalobos a don Francisco, 1579)

 c. porque cortesia es suma de todas las bondades (Anonimo, Libro del caba-
llero Cifar, 1300–1305)

La aparición tardía de las fórmulas de tratamiento en castellano se relaciona con un 
nuevo modelo de cortesía de carácter ritual, mediante el cual se pretende conseguir una 
imagen positiva y defenderla (cf. Brown y Lewinson 1987). Para obtenerla, en el caso 
de vuestra señoría, se resalta la posición social alta de una persona, esto es, el capital 
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social si seguimos la terminología de Bourdieu (1980: 2-3), y en el caso de vuestra 
excelencia, se destaca una de las cualidades abstractas inherentemente vinculadas al 
capital social que posee determinado miembro destacado de la sociedad.

En ambas SSHH se reflejan dos estrategias pragmáticas que favorecieron el gran 
éxito que alcanzaron un siglo después de su primera documentación6 (remitimos a la 
tabla 1): por una parte, se evitan formas de tratamiento directo con objeto de mitigar 
la cortesía negativa (Brown y Levinson 1987: 132) y, por otra, el emisor se muestra 
generoso al otorgar al destinatario una posición social real o anhelada y así dotarle de 
la imagen social que tiene o desea tener de sí mismo. 

El repentino florecimiento de las SSHH vuestra señoría y vuestra excelencia en el 
siglo XV, ya en función de la deixis social, se debe a la interferencia del italiano, cuyo 
prestigio por aquella época es indudable (Terlingen 1943: 43-45). Por lo tanto, estamos 
ante el fenómeno del calco, entendido como transferencia conceptual, favorecida por 
la transparencia morfológica y semántico-pragmática de las expresiones originales (cf. 
Weinreich 1963: 51), desde vostra signoria y vostra eccellenza, respectivamente (3a-
b), de acuerdo con el planteamiento de Thomason (2003: 691-93), para quien, a medida 
que crece el conocimiento de la lengua fuente, se registran en lengua receptora más 
interferencias no léxicas (shift-induced interference). 

En Zieliński (2017a: 173-74; 2018a: 350-352) expusimos que, en el caso de vuestra 
señoría, la interferencia fue directa: es una formación estrictamente italiana que fue 
traída a territorio castellano por los autores más afamados de la época que pasaron 
temporadas en Italia, como Juan de Mena o Fernando del Pulgar, embajador del Reino 
de Castilla en Roma, entre otros. En cambio, para vuestra excelencia (3c), de clara 
ascendencia latina dentro del género diplomático (cf. Camargo 1991: 22; Koch 2008: 
58-64), la influencia italiana se refleja en la rica documentación diplomática entre la 
corona aragonesa y la corte napolitana (3d).

(3) a. Dala vostra signoria adoma(n)do licencia per avere audientia (Faba, Par-
lamenti in volgare, 1243, OVI)

 b. per amor di cio infra la vostra eccellenza collocate (Della Piagentinata, 
Boezio, Della filosofica consolazione, 1322/32, OVI) 

 c. Vnde iterum quaesumus ut excellentia uestra in talium se causarum de-
fensionenon misceat (Gregorio Magno, Registrum epistolorum, 4, 140, 
BREPOLIS)

 d. Es persona a nos tan leal y accepta que, para con vuestra excellencia, no 
hauia menester carta de creencia; pero a mayor abondamiento, rogamos 
a vuestra serenidad que, dando fe a todo lo que el dicho prothonotario de 
nuestra parte dira, le despache tan ayna, que tenga tiempo de entender en las 
otras cosas que por nos le han seydo mandadas (Anónimo, Fernando al rey 
de Nápoles, 1483)

6 Se corrobora así el planteamiento de Braun (1988: 57-58), quien sostiene que los elementos recién 
integrados en un código lingüístico suelen ser considerados más corteses que los vigentes (what is 
new is polite).
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En síntesis, el calco se produce a través de dos vías diferentes: (i) por contacto 
directo de literatos con el italiano que luego plasman en sus obras y (ii) por contacto 
indirecto con esta lengua gracias a la correspondencia diplomática entre mandatarios.

3 EMPLEO
Su tardía presencia en castellano provoca que las fórmulas honoríficas se sometan a 
restricción socio-pragmática, de modo que, a diferencia de vuestra merced, vuestra 
señoría y vuestra excelencia se asocian, desde el principio, con el grupo de los más 
privilegiados. Si bien vuestra señoría se emplea con «los señores titulados» (Covarru-
bias 1611/2006 s.v. señoría), vuestra excelencia se utiliza con personas todavía más 
distinguidas, ya que se dirige «a los grandes señores por las muchas ventajas que tienen 
a los demás» (Covarrubias 1611/2006: s.v. excelencia). Las diferencias se exponen en 
la Premática de Felipe II, fechada en 1568, en la que el Rey Prudente no solo intenta 
regular los tratamientos honoríficos bajo las «penas que en ella se declaran», sino, ante 
todo, establece a quién corresponden dichos honoríficos (4). 

(4) y mandamos quea ninguna persona de qualquier estado, calidad o condi-
ción se les pueda llamar ni llame Señoría por escrito, ni por palabra, [...] 
ni Excelencia a ninguna que no sea Grande so las penas contenidas en esta 
prematicas (Premática de 1568, NRLE)

Esta restricción socio-pragmática está intrínsecamente unida a la restricción discur-
siva, dado que estos dos tratamientos se vinculan inherentemente a TTDD caracteriza-
das por la distancia comunicativa (cf. Koch y Österreicher 1985: 22-25). A juzgar por 
los datos de la tabla 2, los sintagmas honoríficos se relacionan desde su inicio con los 
géneros discursivos representativos de la distancia comunicativa, sobre todo el histo-
riográfico. En cambio, escasean en obras en teatro, caracterizadas por imitar el habla 
cotidiana; esto es, son reflejo de la cercanía comunicativa.

Tabla 2. Selección de las TTDD para las formas plenas

Siglo Legal Historiográ-
fico Epistolar Teatro TOTAL

XV 19/10 171/7 25/3 0 217/20
XVI 90/13 215/11 72/13 0 377/37
XVII 9/4 159/12 23/4 15/5 206/25
XVIII 0/0 5/5 32/2 0 37/7
XIX 50/5 24/6 0/0 0 74/11
TOTAL 170/32 574/41 152/22 15/5 911/100
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Vemos, pues, que los calcos del italiano toman carta de naturaleza en español ante la 
necesidad de ampliar las posibilidades pragmáticas preexistentes (vos, vuestra merced, 
etc.). Como tendremos ocasión de comprobar en el siguiente apartado, su procedencia ela-
borada, propia de las TTDD de la distancia comunicativa, determinó su proceso evolutivo.

4 REAJUSTES
Si entendemos por lexicalización el proceso de creación de un lexema convencionalizado 
cuyo significado holístico no es predecible a partir de los elementos constituyentes (Blank 
2001: 1603; Lehmann 2002: 14), desde sus primeras documentaciones los dos tratamientos 
objeto de este estudio se encuentran plenamente lexicalizados. Las unidades sintagmáticas 
adquieren el significado honorífico que señala la elevada posición social de determinada 
persona a través del mecanismo de la metonimia, de modo que, desprovistas de la estruc-
tura argumental, obtienen valores alocutivo-referenciales (Bertolotti 2018: 315). Lo obser-
vamos, en particular, en honoríficos del otoño de la Edad Media (siglos XV-XVI) cuyos 
núcleos van precedidos por adjetivos como alto (5b) o gran (5c) que pretenden individua-
lizar al emisor al destacar su capital social o simbólico, respectivamente, todavía más alto.

(5) a. Omillmente a vuestra señoría suplicamos que le plega de mandar Guardas 
Las leyes, en manera que la saca del pan sea común en todo el Regno (Anó-
nimo, Carta de seca de pan para la villa de Palos, 1478)

 b. Y porque conozco quanto cela vuestra alta señoría la linpieza de vues-
tra exçelente fama, quiero traer a vuestra memoria cómo ovistes enbiado 
vuestra enbaxada a demandar por muger a esta rreyna de Seçilia (Pulgar, 
Crónica de los Reyes Católicos, ca. 1480)

 c. E siendo satisfecha vuestra gran excelencia en que yo […] (Rodríguez de 
Montalvo, Las sergas del virtuoso caballero Esplandián, 1504)

Los SSHH lexicalizados constituyen una base sólida para su gramaticalización. De-
bido a su carácter alocutivo-referencial, no ocupan la posición habitual del sujeto, ante-
puesto al verbo, sino que, a finales del siglo XV, suelen ubicarse tras este (6a-b) (Sánchez 
López 1993: 263-70). Vuestra señoría y vuestra excelencia sustituyen al pronombre defe-
rencial vos, tan extendido (Ly 1981: 36-39) que por aquella época ha perdido en muchos 
contextos su valor honorífico (6c). Recordemos, además, que el empleo de las nuevas 
fórmulas se inscribe en la estrategia de evitar formas directas de cortesía negativa, propia 
de las sociedades jerarquizadas (Brown y Levinson 1987:132 y ss.).

(6) a. No lo crea vuestra señoría, antes crea que aquellas çesantes vos serán de-
seruidores, porque ninguno viene a vos como deve venir, mas como piensa 
alcançar (Pulgar, Crónica de los Reyes Católicos, ca 1480)

b. Crea vuestra excelencia que nuevo caso me hace dar nuevo parecer.(Cor-
tés, Cartas de relación, 1519-1526)

c. El secretario Antonio de Eraso llamo de vos a Gutierre Lopez, estando en 
el Consejo (Real) y por esto se acuchillaron (Hurtado de Mendoza, Carta 
al Cardenal Espinosa, 1579, citado por Obediente Sosa 2010: 88)
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Con su nueva función, las SSHH vuestra señoría y vuestra excelencia pierden sus 
propiedades morfosintácticas originarias y se decoloran semánticamente, pero mantie-
nen dos valores esenciales: el referencial y el honorífico. Si aceptamos la propuesta de 
Lapesa (1970: 148), la evolución de vuestra señoría y vuestra excelencia (7b-c) por 
desgaste fónico sería similar al de vuestra merced > usted (7a). 

(7) a. vuestra merced > vuesa merced > vuested > vusted > usted (Pla Cáceres 
1923: 280)

 b. vuestra señoría > vuessa señoría > vueseñoría > vuseñoría > vusiría> usisía 
> usía (Lapesa 1970: 148)

 c. vuestra excelencia > vuessa excelencia > vuecelencia > vuecencia (Lapesa 
1970: 148)

No obstante, pese a las aparentes semejanzas observadas, no es el caso. Como los 
SSHH son propios de los textos que reflejan la distancia comunicativa (tabla 2) y se 
restringen a la clase social más pudiente, parece poco plausible que la creación de estos 
nuevos pronombres tónicos se llevase a cabo por desgaste fonético. Los pasos previos 
(8a-d), documentados abundantemente por Sáez Rivera (2013: 114, 2014: 161), cons-
tituyen, en realidad, un mero continuum gráfico de sus respectivas abreviaturas por 
metaplasmo según ciertas convenciones establecidas, influido por la evolución análoga 
de vuestra merced (cf. Zieliński 2018a, Zieliński 2018b). 

En este trabajo defendemos otra explicación: su acronimización, explicada por el 
fenómeno de efecto bañera (The bathtub effect) de Aitchson (1991: 119-121), de acuer-
do con el cual los hablantes recuerdan, ante todo, la primera y, en menor medida, la 
última parte de la palabra; el centro, en cambio, es la parte menos importante. Es lo que 
ya aparece en el Diccionario de autoridades (RAE 1726/online: s.v. usía), obra en la 
que las califica de formas sincopadas de sus respectivos sintagmas originarios (8e-f): 

(8) a. la buena gobernacion del principado de Cataluña y del reino de Nápoles, 
donde vueseñoría fué visorey (Mármol Carvajal, Rebelión y castigo de los 
moriscos, 1600)

 b. Y asimismo, declaramos por regatones de cortesías y por ladrones, sisado-
res de excelencias, señorías y mercedes, a todos los que a los titulados dicen 
vuselencia en lugar de vuesa excelencia, y vusía en lugar de vuesa seño-
ría, y a todos los demás vuesarcé en lugar de vuesa merced. (Quevedo, 
Premática del Tiempo, ca. 1613)

 c. Aperciba vuecelencia la risa, hártese de venganza, logre sus profecías 
(Quevedo, Carta al marqués de Velada, 1624)

 d. Díjole el dicho doctor Juan: pues para que crea usía, con una navaja le dio 
una cuchillada en la yema del dedo pulgar de un pie (Rodríguez Freile, El 
Carnero, 1638)

 e. Sincopa de vuestra Excelencia, y es como se usa comunmente (RAE 1737, 
s.v. vuecelencia)
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f. Voces, que se usan en lugar de vuestra Señoría, de quien son syncopas 
(RAE 1739, s.vv. usía, useñoría, usoria)

Esta evolución por un proceso acronimizador se llevó a cabo, en un principio, en 
la misma situación discursivo-contextual en la que proliferaban empleos sintagmáticos 
«plenos» (cf. 9a-b) para que cualquier lector pudiera deducir claramente su valor (Krei-
der 2000: 958-959). En efecto, a juzgar por sus primeras documentaciones (9a, 9c-d), 
comprobamos que los primeros empleos pronominales alocutivos de usía y vuecencia, 
siempre pospuestos al verbo, aparecen en contextos donde triunfaban las formas plenas.

 
(9) a. Díjole el arzobispo: váyase usía con Dios y en toda su vida no me visite, ni 

quiero que me visite otra vez. (Rodríguez Freile, El Carnero,1638)
 b. suplico a vuestra señoría me conceda otra merced (Rodríguez Freile, El 

Carnero,1638)
 c. Considere usía si á vista de estas altas prerogativas era materia para acor-

dada al viso de beneficio y favor, el haberme mandado su majestad llamar 
desde Aranjuez, (Juan de Austria, A la ciudad de Barcelona, 1668)

 d. Repruébame vuecencia que pusiese término de quince dias para que saliese 
el padre Everardo, y tendria vuecencia gran razon si yo hubiese caído en 
este absurdo, (Juan de Austria, Al Conde de Peñaranda, 1668)

 e. Mándenos usía, pues en su servicio estamos (Anónimo, Los arambeles, 
1691)

Desde la perspectiva de las TTDD (tabla 3), los primeros empleos pronominales se 
relacionan —como era de suponer— con el género historiográfico (9a) (tabla 2). Su 
empleo se va extendiendo en la segunda mitad de la centuria al epistolar (9c-d), carac-
terizado por una distancia comunicativa media, por lo que debe calificarse de empleo 
puente, previo al triunfo de la forma pronominal un siglo más tarde en el teatro, carac-
terizado por una oralidad recreada o mimética (9e).

Tabla 3. Selección de las TTDD para las formas pronominales

Siglo Legal Historiográ-
fico

Epistolar Teatro TOTAL

XV 0/0 0/0 0/0 0/0 0/0
XVI 0/0 0/0 0/0 0/0 0/0

XVII 19/2 18/2
8/1

0/0 85/10
40/5

XVIII 2/2 2/2 20/6 156/47 180/57
XIX 0/0 27/6 0/0 17/9 44/15
TOTAL 21/4 47/10 68/12 173/56 309/82
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Parece plausible suponer que el salto de las formas pronominales recién creadas 
desde el plano escrito al oral no estuvo exento de obstáculos. En efecto, las expresiones 
sincopadas resultan menos corteses, como atestigua Quevedo, quien califica de «re-
gatones de cortesía» a quienes las emplean (8b). Este hecho también explica por qué 
en el teatro predominan, ante todo, en contextos irónicos y aparecen, muy a menudo, 
en boca de sirvientes (10a-b) como destaca Ly (1981:334). No obstante, van ganando 
frecuencia de empleo en referencia a individuos socialmente privilegiados en contextos 
cultos (10c)

(10) a. Si ocupada vuseñoría está, no será justo hurtarle el tiempo (de la Vega, El 
perro del hortalero, ca. 1613)

 b. Nunca vuecelencia falta a la sangre que le dierontan altos progenitores (Vé-
lez de Guevara, El catalán Serrallonga y bandos de Barcelona, 1634)

 c. Parlant à un Seigneur, auquel on donne le tître d’Excellence, on dira, Ex-
celentissimo Señor, & à la femme, Excelentissima Señora. En écrivant on 
mettra au haut de la lettre, au milieu du papier, Excelentissimo Señor, & à 
la femme, Excelentissima Señora, dans la narration de la lettre, on dira, 
Vuecelencia, ou Vuestra Excelencia, soit à un homme ou à une femme (So-
brino 1708 apud Sáez Rivera 2013: 118, la negrita añadida)

Por último, hemos de mencionar que su empleo muestra alguna restricción morfo-
sintáctica: usía y vuecencia no desempeñan la función de vocativo (*usía, ¿puede de-
cirme…?; *vuecencia, ¿puede decirme…?), a diferencia de usted, que lo admite (usted, 
¿puede decirme…?), como expuso el lexicógrafo dieciochesco Sobrino (10c) al des-
tacar sus empleos alocutivo-referenciales únicamente «dans la narration de la lettre».

5 CONCLUSIONES
En la evolución de usía y vuecencia se observan dos procesos que interactúan: primero, 
la lexicalización de las respectivas SSHH vuestra señoría y vuestra excelencia, calca-
das del italiano y, luego, la gramaticalización de las expresiones previamente lexicali-
zadas, que tiene como consecuencia su descategorización hasta alcanzar la función de 
pronombre. 

Hay dos factores que determinan la pronominalización de estas SSHH: por un lado, 
la restricción socio-pragmática —marcada incluso legalmente en varias pragmáticas de 
cortesías— que ciñe su empleo a los referentes más pudientes de la sociedad española 
del Siglo de Oro (vuestra señoría a los nobles titulados y vuestra excelencia a los Gran-
des de España); por otro, la limitación discursiva a los textos que reflejan la distancia 
comunicativa (géneros historiográfico y legal), desde los que se difunde al epistolar y 
al teatral.

Por último, la pronominalización de usía y de vuecencia no se lleva a cabo por des-
gaste fónico sino por acronimización, proceso por el que únicamente se conservan la 
parte inicial y la final de las expresiones honoríficas.
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Resumen
CAMBIO LINGÜÍSTICO Y HONORIFICACIÓN EN ESPAÑOL.  

EL CASO DE USÍA Y VUECENCIA

El presente estudio tiene como objetivo analizar el origen y el peculiar proceso evolu-
tivo de las fórmulas de tratamiento usía y vuecencia, nacidas a partir de los sintagmas 
honoríficos vuestra señoría y vuestra excelencia, respectivamente, documentados por 
primera vez en el español renacentista. Debido a sus restricciones de empleo no han 
recibido suficiente atención, por lo que presentamos una aproximación basada en el uso 
(based usage approach). A través de un corpus textual relativamente amplio (siglos 
XV-XIX) intentamos determinar las principales razones morfosintácticas, semánticas 
y pragmáticas que propiciaron, en primer lugar, su lexicalización y, posteriormente, su 
gramaticalización, cuya última fase es la pronominalización

Palabras clave: cortesía verbal, pronominalización, lexicalización y gramaticaliza-
ción, efecto bañera
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Abstract
LANGUAGE CHANGE AND HONORIFICATION IN SPANISH.  

THE CASE OF USÍA AND VUECENCIA

The aim of this paper is to analyse the origin and the peculiar evolution of two formulae 
of treatment: usía and vuecencia, from the honorific syntagmas vuestra señoría ‘your 
lordship’ and vuestra excelencia ‘your excellence’, respectively, both documented for 
the first time in the Spanish spoken in the Renaissance. Through a relatively broad 
textual corpus (XV-XIX centuries) the author tries to determine the morphosyntac-
tic, semantic and pragmatic reasons that led, first, to its lexicalization and, later, its 
grammaticalization.

Keywords: Politeness, Pronominalization, Lexicalization and Grammaticalization, 
Bathtub Effect

Povzetek
JEZIKOVNE SPREMEMBE IN ČASTNO NASLAVLJANJE V ŠPANŠČINI.  

PRIMER OGOVORNIH OBLIK USÍA IN VUECENCIA

Namen pričujoče študije je analizirati izvor in poseben razvojni proces ogovornih oblik 
usía in vuecencia. Nastali sta iz častnih nazivov v obliki besednih zvez vuestra señoría 
in vuestra excelencia, ki sta bili prvič zabeleženi v renesančni španščini. Zaradi ome-
jitev pri rabi obliki nista bili deležni zadostne pozornosti, zato ju v študiji predstavimo 
z vidika pristopa prek funkcionalne rabe. Na podlagi razmeroma širokega korpusa be-
sedil (iz obdobja med 15. in 19. stoletjem) skušamo določiti glavne morfosintaktične, 
semantične in pragmatične vzroke za njuno prvotno leksikalizacijo in kasnejšo grama-
tikalizacijo, ki se je naposled sklenila s pozaimljenjem.

Ključne besede: jezikovna vljudnost, pozaimljenje, leksikalizacija in gramatikalizaci-
ja, učinek kadi
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